
JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 

     Bogotá D. C., catorce (14) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

 

Referencia: Liquidación Sociedad Conyugal   

Demandante: Manuel Ignacio Caita Rodríguez  

Demandado: María del Pilar Moreno Yopasa  

Radicado: 2019-701 

 

 

Se niega lo solicitado en el escrito que antecede. Las partes para la 

diligencia de inventarios y avalúos están en la obligación de aportar los 

documentos soporte de inventarios y avalúos.  

La secretaria de cumplimiento en lo establecido en el artículo 108 del 

Código General Del proceso.  

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE,   

 

 

 

 

 

 

 
 GILMA RONCANCIO CORTÉS  

                       Juez 


